
TEXTO ACTUALIZADO SIRCREB 

 

SIRCREB: Creación. Agentes de Recaudación, Control e Información. 

 

ARTÍCULO 1.- Apruébase el Sistema de Recaudación y Control de Acreditaciones 

Bancarias “SIRCREB” disponible en Internet en el sitio www.sircreb.gov.ar, en 

cumplimiento de los regímenes de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

correspondientes a los contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio 

Multilateral, aplicable sobre los importes que sean acreditados en cuentas abiertas en las 

entidades financieras, por las jurisdicciones adheridas al “SIRCREB”. Las versiones 

complementarias y de actualización del “SIRCREB” se encuentran a disposición de los 

usuarios en el mencionado sitio.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 104/2004, artículo1º. 
 

ARTÍCULO 2.- Intégrese el universo de agentes de recaudación con las entidades 

financieras regidas por las normas dictadas por el Banco Central de la República 

Argentina, las que serán debidamente notificadas de su inclusión por la Comisión 

Arbitral, en cumplimiento de las normas locales dictadas a estos efectos.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 104/2004, artículo 2º. 
 

Acceso al sistema 

 

ARTÍCULO 3.- Establecer que a partir del 1 de mayo de 2022, para el acceso al Sistema 

de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias “SIRCREB” disponible en el sitio 

www.sircreb.gov.ar, los agentes utilizarán para su identificación e ingreso la Clave Única 

de Identificación Tributaria (CUIT) y la Clave Fiscal otorgada por la Administración 

Federal de Ingresos Públicos (AFIP), las cuales serán autenticadas por dicho Organismo 

en cada oportunidad que se ingrese al mismo. Para operar por primera vez, deberá 

efectivizarse en la Opción “Administrador de Relaciones de Clave Fiscal” del sitio de 

AFIP, la incorporación de una nueva relación en el servicio “Comisión Arbitral - 

SIRCREB”. 

 
       Fuente: Resolución General N° 4/2022 
 

Procedimientos.  

 

ARTÍCULO 4.- Apruébase los procedimientos establecidos en el Anexo I del presente 

texto actualizado para la presentación de Declaración Jurada, depósito de las 

recaudaciones y pago de intereses por depósito fuera de término de los agentes de 

recaudación, consulta y administración de padrón de las jurisdicciones adheridas y 

consulta de los contribuyentes.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 104/2004, artículo 3º.  
       Resolución General Nº 13/2011, artículo 1°,2°  

      Resolución General Nº 8/2015    

      Resolución General N° 6/2023, artículo 1° (sustituye anexo I de la Res. Gral.

     N° 6/2018) y art. 2° establece su vigencia (21 de junio de 2023). 
 

Protocolo complementario.  

https://www.ca.gob.ar/resoluciones-comarb?task=download.send&id=3770:r-g-n104-06-09-04&catid=97
https://www.ca.gob.ar/resoluciones-comarb?task=download.send&id=3770:r-g-n104-06-09-04&catid=97
https://www.ca.gob.ar/resoluciones-comarb?task=download.send&id=4056:rg-4-sircreb-clave-fiscal-afip&catid=242
https://www.ca.gob.ar/resoluciones-comarb?task=download.send&id=3770:r-g-n104-06-09-04&catid=97
https://www.ca.gob.ar/resoluciones-comarb?task=download.send&id=3855:rg-n03-tarjetas-de-credito&catid=91
https://www.ca.gob.ar/resoluciones-comarb?task=download.send&id=3936:rg-08-reemplazo-contribuyentes-sircreb-sifereweb-consultas&catid=133
https://www.ca.gob.ar/resoluciones-comarb?task=download.send&id=8434:2023-6&catid=247
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/www.ca.gob.ar/resoluciones-comarb?task=download.send&id=3988:ca-6-sircreb-procediemiento-de-los-agentes-de-recaudacion&catid=223


 

ARTÍCULO 5.- Apruébase el Protocolo Complementario establecido en Anexo II del 

presente texto actualizado.   

 
       Fuente: Resolución General Nº 104/2004, artículo 5º. 
 

 

ANEXOS ACTUALIZADOS SIRCREB 

ANEXO I Resolución General N° 104/2004 

SISTEMA SIRCREB  

I. PROCEDIMIENTOS I.2. Procedimientos de los agentes de recaudación:  

1) Los agentes de recaudación utilizarán para su identificación e ingreso la Clave Única 

de Identificación Tributaria (CUIT) y la Clave Fiscal otorgada por la Administración 

Federal de Ingresos Públicos (AFIP), las cuales serán autenticadas por dicho organismo 

en cada oportunidad que se ingrese al mismo. Para operar por primera vez, deberá 

efectivizarse en la opción “Administrador de Relaciones de Clave Fiscal” del sitio de 

AFIP, la incorporación de una nueva relación en el servicio “Comisión Arbitral – 

SIRCREB”.  

2) El sistema pondrá todos los meses a disposición de los agentes de recaudación, un 

padrón de contribuyentes alcanzados por el régimen que estará disponible en el sitio 

www.sircreb.gob.ar el penúltimo día hábil del mes anterior al de vigencia. Dicho padrón 

contendrá la CUIT, Nombre o Razón Social, Jurisdicción, Período, Código de 

Redundancia y una letra que identificará la alícuota de retención aplicable a cada 

contribuyente según el siguiente cuadro:  

3)  Los agentes de recaudación deberán efectuar decenalmente la presentación de la 

declaración jurada de las recaudaciones efectuadas en el período conforme al calendario 

de vencimientos que se publicará periódicamente, pudiendo presentarse declaraciones 

juradas rectificativas que no complementan la declaración anterior sino que operarán 

como reemplazo.  

4) Los agentes de recaudación podrán devolver directamente a los contribuyentes, los 

importes retenidos por error cuando la antigüedad del mismo no superase nueve períodos 

decenales.  Superado dicho plazo, sólo podrán hacerlo con intervención del Comité de 

Administración. Las devoluciones quedarán reflejadas en la declaración jurada siguiente.  

5) Los agentes de recaudación deberán devolver los importes retenidos a los 

contribuyentes indicados por el padrón de devoluciones que mensualmente elaborará el 

Comité de Administración. El mismo estará disponible en el mismo sitio 

www.sircreb.gob.ar, junto con el padrón de sujetos comprendidos y estará integrado por 

la CUIT, Nombre o Razón Social, Jurisdicción, Período, Importe, CBU y un código de 

identificación.  

6) El pago de los importes que corresponda ingresar según la información de las 

declaraciones juradas, se hará efectivo mediante la emisión de una “Boleta de Pago”, que 

se ha de confeccionar mediante el sistema, y su posterior cancelación de fondos en el sitio 

https://www.ca.gob.ar/resoluciones-comarb?task=download.send&id=3770:r-g-n104-06-09-04&catid=97


de la red de Interbanking S.A., para lo cual deberá estar habilitado el servicio “Pagos 3 

“2023 año del Setenta Aniversario del Convenio Multilateral y Protocolo Adicional” 

BtoB” que ofrece dicha red en su sitio www.interbanking.com.ar. El detalle del 

procedimiento y los instructivos, estarán disponibles en el sistema.  

7) Estará también disponible para los agentes de recaudación, una cuenta corriente para 

que puedan consultar el cumplimiento de sus obligaciones y de los pagos realizados.  

8) El Comité de Administración informará a los agentes de recaudación, a través del sitio, 

el importe de los intereses correspondientes cuando haya detectado el pago fuera de 

término de los importes que surgen de las declaraciones juradas. Dichos intereses deberán 

ser cancelados del mismo modo que el punto 6).  

9) Los agentes de recaudación e información deberán efectuar trimestralmente la 

presentación de la declaración jurada informativa de las operaciones exceptuadas en el 

período conforme al calendario de vencimientos que se publicará periódicamente. De la 

misma forma podrán presentarse declaraciones juradas informativas rectificativas que no 

complementan la declaración anterior sino que operarán como reemplazo.  

10) Los registros que componen la declaración jurada informativa trimestral tendrán una 

identificación propia y un diseño similar a los registros de recaudación y devolución, por 

lo que podrán presentarse en cualquier período decenal, incluso parcialmente por decena 

o por mes, siempre antes del vencimiento que se establezca en el calendario para la 

declaración jurada trimestral.  

11) La Unidad de Gestión Tributaria modificará el instructivo disponible en el sitio 

www.sircreb.gob.ar contemplando el diseño de registro. 

 

 

ANEXO II Resolución General N° 104/2004 

 
SISTEMA SIRCREB 

PROTOCOLO COMPLEMENTARIO A LAS NORMAS SOBRE SIRCREB 

 

VISTO: 

Las normas emanadas de diversas provincias estableciendo regímenes de Recaudación 

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos sobre acreditaciones en cuentas abiertas en 

entidades financieras.  

Las normas proyectadas por la Comisión Arbitral para poner en marcha un régimen 

unificado de ingreso de las recaudaciones antes mencionadas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en las reuniones mantenidas entre representantes de la Comisión Arbitral y de las 

asociaciones representativas de las entidades financieras, las han planteado algunas 

cuestiones básicas relativas a la relación entre los fiscos, la Comisión Arbitral y los 

agentes de recaudación, imprescindibles a fin de poder implementar el sistema SIRCREB; 

Por ello: 



Para asegurar el funcionamiento del régimen es necesario establecer las siguientes normas 

complementarias del SIRCREB, a fin de tornar viable la actuación de las entidades 

recaudadoras: 

1º.- Cálculo e ingreso de intereses resarcitorios. 

El Comité verificará el ingreso en término de las recaudaciones practicadas por las 

entidades financieras. Advertido que fuera un pago no realizado en término, dicho Comité 

informará fehacientemente el importe de los intereses resarcitorios correspondientes al 

agente de recaudación. 

Los intereses resarcitorios así establecidos serán ingresados por el agente de re audación 

juntamente con las recaudaciones correspondientes a la decena siguiente a la fecha en que 

fueron informados. 

2º.- Fiscalización de los agentes de recaudación. 

Respecto de los contribuyentes alcanzados por el SIRCREB, cuando deba realizarse una 

fiscalización que afecte a las entidades recaudadoras, se llevará a cabo una única 

fiscalización y en tanto el agente de recaudación posea sucursal habilitada en las 

provincias que intervengan conjuntamente en la fiscalización.  

El Comité de Administración establecerá la forma y condiciones a tener en cuenta para el 

cumplimiento de dicho objetivo. 

3º.- Sumarios por incumplimiento. 

Los eventuales sumarios por incumplimiento a los deberes formales y/o materiales en que 

pudieran incurrir las entidades recaudadoras sólo podrán ser sustanciados por las 

jurisdicciones en las que el agente de recaudación posea sucursal habilitada. 

 

 

 


